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tas leyes, ordene»y anuncio» qne hayan de insertarse t a loa Bo 
JbM Oficialas •• han de mandar al Jefe político respecttro, po i 
^«ceednciose pasaran atoa editores da loa mencionados par id-

" ' (Real ardan da 6 da abri l da I6M.) 
le pobl'ea todos loa días, excepto lo» domiagM 

" O F I C I N A S : P E L I G R O S , 3, «ntresualo dereetaa. 
T8UBFONO 2.981 -APARTADO 320 D* OIH A DOO» T DB HH A 

CtniroM oficial**.- En «ata capital, llevado adomicilio, i'WJ paaatat mea-
• nales; fuera da alia, 1'bO al mea, 10'50 al trimestre, 21 al aemeate y 42 por an afio. 

PmrticMlmrt» -Bn asta capital, llorado a domicilio 12 paaataa trimestre, 24 
•1 semestre y 48 ni alo, y fuera da olla, 15 al trlassstra 10 ni semestre y »• al alo• 

So admitan aaacrlpclonoaoa la Administración del Bolbtii,callo de Peli
gros,8, eatreaaclo derecha.—'aerada esta Capital, directamente poi asadlo 
do carta a la Administrarían coa Inclusión dal importa del tiempo do abono on 
letrado fácil cobro. 

T A H i r A o r tmnn.M< aommx 

A n a n o i o a prooonicritea da 1» K i o eUnt l a i a ea 
Diputación prov inc ia l , lio«a o /racoma... 

Idem jml i e i a l en o*fraooión 
Idem ofloialesi i d . i d 
Idem partí o ni ara* ; 

Húmoro anelto, 50 eAotimoa. 
• particulara.*, 60 oéwtlnoa 
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Parte oficial 
i u s i i e i c i i d e l c u s e * , i e h i s i s i b o s 

8a Majestad a l Rey D o n A l f o n -
• XIII (q. D . g.), 8 a Majestad l a 
l i U Doña V i c t o r i a E u g e n i a , y 
8SAA. K R . e l Príneipe de A s t u r i a s 

Infantes oont indan s in novedad en 
a» ¡aportante sa lud . 

De igoal benefíoio d is frutan las 
tala personas de l a A u g u s t a R e a l 
hailia. 

Btputacloxi Provincial 
D Q M A D R I D 

Relación de los acuerdos adoptados 
por la Diputación prov ine ia l en la 
teiión de 26 de noviembre de 1921, 
que ae pub l i ca a los efectos de l ar
ticulo 64 de l a ley P r o v i n c i a l y en 
cumplimiento dol acuerdo de l a Cor
poración de 31 de octubre de 1917. 
Aprobar e l aota de la sesión an

terior. 
Expedir comisiones de apremio oon* 

«los Ayuntamientos dé la prov in -
«i», deudores por contingente pro
vincial. 

aprobar las cuentas de Colecturía 
wreapon dientes a l mes de septiem
bre último. 

Devolver la fianza a D . Serv i l i o 
^•r'í?o, como apoderado de dofla F e 
MHernanz , subrogada en sus dere-
tí<H por «u difunto esposo D. C laudio 

contratista de las obras de nue-
Wnatrucción del oamino vecinal do 

^Mitrtín de l a Rosa al de Madr id a 
^ 0 r t*leza, por haber terminado su 
•^premiso s in responsabil idad a lgu-
** i previo pago de los Dereohos Rea-
m< por cancelación de l a misma. 

«formar a l señor Gobernador, en 
"otilo favorable, el expediento de l a 
^ f t e ra de tercer orden de Tarrada-
* í 3 « aE l Escor ia l , sección de Torre

j a a Manzanares, trozos tercero y 
^ r t i , por beneficiar los intereses de 
•Pueblos que comprende »1 trazado, 

ie. reproduzca la petición hecha 
perior idadal i n f i r m a r el délos 

trozos pr imero y segundo de esta ea-
rretera, re la t iva a que a l aprobarte 
los presupuestos correspondientes se 
aonerde la incautación por e l Estado, 
de los cinco y cuatro kilómetros de las 
provinciales do E l Mo la r a Rascafrfa 
y Colmenar V i e j o a Manzanares, que 
se u t i l i z an , respectivamente, en la ex
presada carretera, a fin de que quede 
formando una línea s in interrupción el 
tota l de la indioada carretera. 

Ap roba r la nómina de indemniza 
cióu por salidas del personal faoulta-
t ivo de carreteras, durante el mes de 
ootubre último, importante 768,64 
pesetas. 

Quedar enterada del oficio de la A l 
oaldía de Getafe daado traslado de la 
providencia diotada per el señor Go 
bernador en el expediente ins t ru ido 
sobre aprovechamiento de piedra pro
cedente de una oantera enolavada en 
término do Getafe y en terrenos de l a 
propiedad d * c E l Progreso Agrícola», 
para el afirmado del trozo tercero del 
oamino vec ina l de 3an Martín de l a 
Vega a la carretera general de A n d a 
lucía, por la que se declara el dereoho 
que tiene l a Diputación para u t i l i za r , 
gratuitamente, dicho material , y que 
se notifique esta disposioión al contra
t ista I). Julián Esteban Sauz, a fin de 
que prosiga las expresadas obras. 

Conceder a D. Is idro Alcázar, como 
apoderado de D . An t on i o Ayuno , con
trat is ta de obras de la carretera pro* 
v i n c i s l de Vi l larejo de Salvanés a 
Brea , por Valdaraoete, seis meses de 
prórroga de los doce que sol ic i ta , para 
terminarlas. 

Conf i rmar los siguientes acuerdos 
adoptados por la Comisión prov ino ia l : 

Quedar enterada de las manifesta
ciones del V is i tador del Hosp i ta l de 
San Juan de D io * relativas a que, a 
pesar de ser 325 las plazas del pie de 
fami l ia del Establec imiento, hay en la 
actualidad unos 400 enfermo?», i rrogan
do eeto un mayor gasto y perjuicio a 
l a Diputación, y como en general la 
enfermería de dicho Establec imiento 
admite restricciones para su ingreso, 
se adopten las medidas procederes 

para l legar a la normalización en el 
servicio. 

Nombrar a D . José R u i z Lozano 
como enoargado para d i r i g i r , ordenar 
e inspeccionar los trabajos que i e rea
l icen por las cuadrilla» do. operarios 
del Hospic io , en Aranjuez, con la re
tribución o gratificación de cinco peso-
tas diarias, que ue abonarán con cargo 
al capítulo «Generales» del presupues
to parcial vigente de dioho Estab lec i 
miento. 

Au to r i za r , oon cargo a la eonsigna-
oión presupuesta, el gasto que ocasio
nen el viaje y estancia en los balnea
rios de F i t e ro , Pantioosa y Jaraba, las 
Hi jas de la Car idad que prestan sus 
servicios an el Hospic io Sor J u l i a n a 
Oásés, Sor Brígida Goiooeohea, Sor 
Concepción Irinrte, Sor Ade la ida P i n -
dado y Sor Dolores Ornea. 

Imponer a D. Celestina Crespo, con-
•retinta del suministro de lentejas a 
los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, el oorrectivo que proce
da, según contrato, por haberle (¡ido 
rechazado tres veces en el presente 
mes el expresado artículo en el As i lo 
de Nuesta Señora de las Mercedes. 

A d q u i r i r por subasta, acertando to« 
do !o posible los plazos do l a Instruc
ción, un grupo motor bomba, destina
do a elevar el agna en el Hosp i t a l de 
San J u a n de Dios, con sujeción a las 
condioiones que fijará el Arqui tec to , y 
por cantidad que no excederá de laH 
5.000 pesetas consignadas a este objeto 
en la Relación 10.", «Generales», del 
presupuebto parcial del Es tab l ec i 
miento. 

Desestimar la reclamación o protes
ta formulada por D. Honor io Riesgo 
contra el acuerdo de este Cuerpo ad
judicando el suministro de carne a los 
Establecimientos provinciales de be
neficencia, hasta 31 de marzo de lí*22, 
a D . Hipólito García Matamoros, a l 
precio de H'10 pesetas el k i logramo; 
devolver el asunto al Sr. Préndente de 
la Corporación para que recabe el be
neficio de 2'90 pesetas en el prbcio del 
ki logramo de carne, por gestión di 
recta, hasta 31 de marzo de 1922, s in 

perjuioio del resultado que ofrezca l a 
subüdta pendiento o de su legal con
tratación con arreglo a la Instruooión; 
instru i r expediento a tin de depurar 
las consiguientes responsabilidades 
por el retraso oon que ae anunció la so-
gunda subasta para la contrataoión de 
esto suministro, encomendando ta l m i ' 
sión al Vocal S r . Oonaáletl Hojas, y re
m i t i r al Gobernador Ion antecedente** 
roolamados por el minino relativos a l 
acuerdo adoptado en la cesión de 6 del 
aotual. 

Aoeptar el aumento de diez rénti-
mos de peseta en el ki lovat io hora en 
el suministro de ílúido eléctrico a Ion 
Establecimiento') provinciales. 

Tomar en consideración y entimar 
como interesante la indicación heoha 
por D. L u i s l i i co , Secretario de la So
ciedad Hidráulica Sanüllana, ofrecien
do el suministro d't Hgua para el Hoh 
pital de San Juan de Díoh, con presión 
suficiente para un buen servicio en los 
pisos altos, rogando al citado sen r 
que, uti l izando loa poderosos medios 
y datos de que dispone 1« menoionarla 
ontidad, haga y presente el oportuno 
estudio y proyecto para el suministro 
de agua en las condicionas que indica 
en b u referida instancia al Hosp i ta l de 
San J u a n de Dios y P laza de toros. 

Quedar enterada del ofioio que d i r i 
ge el Sr . Superior del Manicomio do 
Ciompozuelos comunicando la fuga 
del Establecimiento dol alienado A n . 
g*l do l a Torro A l v a r e z , que en el 
mismo se hallaba r ed nido eon cargo 
a esta Corporación. 

Desestimar, por improcedente, la 
instancia de Cata l ina Longor ia , cole
giala que fuó de ¡a Pa i j sol ic i tando la 
entrega do una cart i l la de l a C i j a I'om -
tal de Ahorros , premio del Cu lb M a 
drileño de la Habana, p ,t no figurar 
en la l is ta 4e las agracia laa. 

Declarar de abono, a favor de V i 
centa Ménd 'Z García, colegiala que 
fué da las Merced»*, el premio de lo
tería, importante 125 pesetas, que le 
correspondió en la extraooión celebra
da el día 11 de marzo lo 1911 y por ra 
zón de h u HMtrilfl mió con Andrés 
García Rodríguez. 
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Quedar enterada de l a dimisión pre
sentada por el peón oaminero Ignacio 
Santander. 

üonoeder cuarenta y oinoo días de 
lioenoia, por enferma, a l a costurera 
del Hosp i ta l de San J u a n do Dios 
Araoe l i Pérez. 

Desestimar la propuesta del D iputa 
do D . Fe l ipe Saloedo referente a la 
creaoión de una plaza de Inspeotor 
Veter inar io , sin sueldo. 

Nombrar interinamente peón cami
nero, con el haber anual de 1.140 pe 
setas, en la ídem, por ascenso a oapataz 
de D . G i l l o rmo Gómez Sánchez, a don 
Nicolás de la Torre. 

Idem. i d . cortador de carnes del 
A s i l o de Nuestra Safiora de las Mer
cedes, oon el haber anual de 1.000 pe
setas, en l a vaoauto por dimisión de 
don Benito de Prado, a D. A n g e l Río 
Hernández. 

Autor i za r a l a Sociedad anónima 
«Fomento de l a Propiedad», de Barce
lona, a oruzar por dos partes el oami 
no en oonstruocióa do Chamartín do 
l a Rosa a la carretera de Hor ta l eza 
con una cañería de 150 milímetros de 
diámetro para el abastecimiento de 
aguas potables a la C iudad Jardín de 
Al fonso X I I I . siempre que se obser
ven las prescripciones que en su infor
me determina el S r . Ingeniero Jefe 
prov inc ia l . 

Hab i l i t a r , a la brevedad posible, lo
cal para habitación del Direotor del 
Hosp ic io , en l a casa de Pontejos de l 
Rea l S i t io de Aran juez . 

Que de los 1'20 oomprobantes de que 
consta la factura do recetas farmacéu
ticas despachadas por D. Feder ioo Ro
dríguez para los As i lados del Hospicio, 
en Aranjuez, se declaren de abono los 
siete pedidos que se hal lan autoriza
dos por K s Sres. Director e Interventor 
riel Establecimiento. 

Conceder al Direotor del Hospic io , 
j e conformida 1 con lo propuesto por 
¡a Contaduría, una indemnización para 
pago de cas-*, equivalente a l a que dis
f rutan los Sios. Interventor y Comisa
r io del misino Establec imiento , en 
tanto se le habi l i te en el edificio de 
Pontejos, de Aran juez , a cuyo efecto 
se formulará por el Sr . Arqui teoto el 
oportuno proyecto y presupuesto de 
las obras necesarias; depurando a l mis
mo tiempo los motivos que hayan exis
t ido para no habérsele habi l i tado casa 
en el Establec imiento desde un p r in * 
oipio. 

De conformidad con el informo del 
Negociado dar conecimiento a las se
ñoras Superiores di) Hosp i ta l p rov in - -
c i a l , Hosp ic io , Inc lusa y A s i l o da San 
Bernardino, del legado hecho por doña 
Dolores Zaldos, y que fallecidos los 
herederos usufructuarios, se ha de dis
t r i b u i r entro dicha ¡ señoras, para que 
oon los albsceas atiendan a las necesi
dades más urgentes de los referidos 
Establec imientos. 
- A p r o b a r l a liquidación remi t ida por 

]a Santa Hermandad del Refugio d e l 
las rentas de la fundaoiói de D . L o - j 
renzo V i l ' o s l a d a cobradas t a el año , 
1920, de la que resulta un s u d o de 

1.595*23 pesetas, y dispuso que por l a 
Contaduría y Depositaría se prooeda a 
su oobro. 

Tener por subrogado a D . A n t o n i o 
Sáenz Reinares en el derecho de usu
fructo que doña Josefa V e d i a tenía en 
el solar de la calle de B r a v o M u r i l l o , 
núm. 181, y cuya nuda propiedad co
rresponde al Hospicio da esta Corto, 
y que por el Arqui teoto prov inc ia l se 
proceda a l a tasación de dioho solar 
por lo que se refiere a l a nuda propie
dad o dereohos de la Diputación. 

Aprobar las contestaciones al cues
tionario relativo al estudio de la H a 
cienda Prov inc ia l formulado por las 
representaciones de las Diputaciones 
provinciales de España. 

Madr id, 28 de noviembre de 1921.— 
E l Secretario, Simón Viñals. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Audiencia terr i tor ia l da Madrid 

Don Francisco Sánchez So la , OhV.al 
de Sa la do la Aud i enc i a t e r r i t o r i a l 
y provinoial de Madr id . 
Certifico: Que anta esta Aud i enc i a 

y Relatoría-Seoretaría del L o d . D . R a 
món A l va r e s Valdés penden autos de 
menor cuantía en grado de apelaoión 
procedentes del Juzgado de pr imera 
instancia del distr i to de l a Inclusa de 
esta Corte, seguidos por D . Rafael 
Fernández Lanzaoo con l a Compañía 
de los ferrocarriles de Madr i d a Zara
goza y a A l i cante sobre pago de pese' 
tas, haciéndose diotado por l a Sala ee-
gnnda de lo c i v i l de esta Aud ienc ia 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d ispos i t iva copiadas l i tera lmen
te dicen así: 

Sentencia 

Número ciento diez y s i e te .—En la 
V i l l a y Corte de M a d r i d , a seis de oc
tubre de m i l novecientos veintidós. 
E n los autos de menor cuantía que 
ante Nos penden remitidos en apela
oión por el Juez de pr imera instancia 
del distr ito de l a Inclusa de la misma, 
y seguidos entre partes: de l a una, don 
Rafael Fernández Lanzaoo, mayor de 
edad y de esta vecindad, representado 
por los Estrados por su no compare-
concia on esta instanoia, y de l a otra, 
l a Compañía de los ferrocarriles de 
Madr id a Zaragoza y a Al ioante , de
fendida por el Letrado D . J u a n de la 
Cámara y representado por el Procu
rador D . L u i s García Ortega, sobre 
pago do cantidad. 

fallamos: 
Que debemos condenar y condena

mos a l a Compañía de los ferrocarriles 
de Madr id a Zaragoza y a A l i cante a 
que eu el término de quinto día pague 
al demandante D . Rafael Fernández 
Lanzaco l a suma «de setecientas c in 
cuenta y tres pesetas quince céntimos, 
sin haoer expresa imposición de las 
costas de n inguna délas dos instancias. 
E n lo que esta sentencia fuese confor
me con l a apelada, se confirma, y en lo 
que no lo esté, entiéndase revocada. 
Y se recomienda al Sr . Juez de prime

ra instanoia del d istr i to de la Inclusa 
de esta Corte, D . Santiago de l a Esca 
l e ra , la debida obsarvanoia del artícu
lo sesenta y uno del Reglamento de l a 
Contribución industr ia l de veintinueve 
de mayo de m i l oohocientos noventa y 
seis, en loe oaeos que sea procedente. 

Así por esta nuestra sentencia que 
por la rebeldía de D . Rafae l Fernán
dez Lanzaoo, además do notificarse en 
estrados, se publicará en l a forma que 
la L e y previene; de no solicitarse l a 
personal dentro de tercero día, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel M ' reno.—Diego López Moya.-
Beniguo Sánchez A n d r a d e . —Johó M a 
nuel Pueb la . 

Publicación. 
Lo ida y publioada fué l a sentencia 

que antecede por el señor D . José 
Manu? l Puebla, Mag is t rado de l a 
Sala segunda y Ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au
diencia pública l a misma hoy día de 
su feoha de que certifico yo el Relator 
Seoretar io .—Madr id , seis de octubre 
de m i l novecientos veintidós. — A n t e 
mí, L c d . Ramón A . Valdés. 

Y para que tenga efecto su pub l i 
cación en el E o l e t i n O f i c i a l de l a 
provinoia, expido el presente edioto 
en Madr i d , a diez y siete de ootubro 
de m i l novecientos veintidós. 

E l Oficial de Sala , 
Francisco Sánchez So la . -

(D.—110) 

Ju/gadoi da primera Instancia 

C E N T R O 

E n v i r t u d de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez de p r i 
mera instancia del distr i to del Centro 
de esta Corte, en autos ejecutivos por 
ol procedimiento sumario estableoido 
en la vigente ley Hipotecar ia a i n s 
tanoia de D . José L u i s Menacho de 
Rebol lar contra D . Jesús Gur ieh y 
Escami l l a , se saca a l a venta en públi
ca subasta, por segunda vez, por el 
setenta y cinco por ciento que sirvió 
de tipo para la primera, que se oele 
brará en la Sala-audienoia de este J u z 
gado el día diez y ocho de noviembre 
próximo, a las once, y siendo el precio 
de tasación sesenta m i l pesetas, la s i 
guiente finca: 

U n terreno que constituye finca inde
pendiente, situado en jur isdic
ción de E l E s p i r a r , poblado } 
de San Rafael , a l sit io de la C a 
lera, parte de prado titulado E l 
Grande, junto al parador de San 
Cayetano. Tiene r a fachada 
pr inc ipa l a la carretera general 
de Madr id a l a Coruña, y l inda : 
al No i t e , con línea de qu in i en 
tos setenta y un metros, con 
terrenos de D . José Pereda Or-
tiz; al Sur , en línea recta de 
quinientos catorce metros, oon 
propiedad d e D . F e r n a u d o L u e n -
go G i p p i n i ; por el Este , en línea 
irregular de sesenVmetros , con 
l a carretera de Madr i d a Sego-
v i a , y al Oeste, en línea recta 

» de oincuenta y oinco metros, 

con la carretera general de Ma
d r id a l a Coruña, por donde tie 
ne su faohada pr inoipal y u r | 

extensión superfioial de veinti
siete m i l metros cuadrados. Y 
se advierte a los lioitadorea q Q . 
para tomar parte en 1* se.basta 
no 9 Q admitirá postura algnm 
que sea infer ior a l setenta y oia 

co por ciento de l a i sesenta 
m i l pesetas del tipo consigna^ 
en la esoritura, debiendo con
signar previamente, sobre 1» 
mesa de l 'Juzgado, el dies por 

ciento' de dicha sumo; qne lo# 
autos y l a oertifioación del Re
g istro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento trein
ta y uno de l a ley Hipotecar», 
estarán de manifiesto en la 8* 
oretaría; que se entenderá qa» 
toda l i c i tador acepta como bis. 
tante la titulaoión de laa cargaj 
o gravámenes anteriores y lea 
preferentes, s i los hubiere, al 
crédito del actor oontinnaráa 
subsistentes,entendiéndose qa» 
el rematante los acepta y queda 
subrogado en l a responsabilidad 
de los mismos s i n destinan» 
a su extiuoión el precio del 
remate. « 

M a d r i d , trece de ootubre de mil no
vecientos veintidós. 

V . * B . ' 
E l J u e z de pr imera instancia, 

José María de la Torre . 
E l Secretario, 

Rioardo lómez. 
(A.-835.) 

Soriano Mora (Lorenza), domiciliada 
últimamente en l a calle de Core?, nú
mero 4, piso teroero izquierda, compa-
tecerá en l a Sección pr imera da la Au
diencia prov ino ia l de esta Corte el día 
20 de noviembre próximo, y hora d» 
las tres de la tarde, para asistir al jui
cio oral en causa por estafa, instruida 
por e l Juzgado de instrucción del dis
trito del Centro contra Jo fó Tanate 
Mar f i l . 

M a d r i d , 9 de octubre de 1922. 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

Santos Soto S i marro. 
(B.-1.680) 

López Ramírez (Miguel), natural de 
M u r c i a , hijo de Ciríaco y de Petr», áe 
estado soltero, de profesión emplead-
de veintiséis años y domiciliado últi
mamente en l a Cuesta de Santo Do* 
mingo, núm. 2, piso primero, p*o-* 
sado en causa por juegos prohibida» 
con el núm. 838 do 1917, comparecerá» 
en término de diez días, ante el Ja«g** 
do de instrucción del distrito del Oa-
tro, Secretaría de D . Ricardo G d » * 
con el fin de ser reducido a prwioBj 
decretada en d icha causa, en la Cárc! 
de esta Corte. 

M a d r i d , 6 de octubre d? Í 9 & 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
P S. 

Santos Soto S i t t in » 
(B.—1 673> 
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Bañares Reno (José), natural da A l 
menar, do cuarenta y cuatro anos de 
edad, hijo do Modesto y de Josefa, de 
estado casado, de profesión empleado 
y domiciliado últimamente en l a calle 
de Monserrat, números 9 y 11, proce
sado por juegoe prohibidos con e l nú
mero 838 d e 1917, comparecerá, e n tér
mino de diez días, ante e l Juzgado do 
instrucción del distrito dol Centro do 
esta Corte, Secretaría de D . R icardo 
Gómez, con el fin de ser reducido a 
prisión, decretada por l a Super ior idad 
en dicha causa, en l a Cárcel de esta 
Corte. 

Madr id, 6 de octubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
( B . - 1 . 6 7 2 ) 

Gntiérrea (Antonio) (a) «El A l e 
mán:», cuya demás filiación y domic i l io 
se desconoce, procesado por hurto oon 
eínúm. 684 d e 1922, comparecerá, en 
término d e diez días, anto el Juzgado 
de instrucción del distr i to del Centro, 
Secretaría d e D . Ricardo Gómez, con 
el fin de notif icarle oierta resoluoión 
yBer reducido a prisión, decretada e n 
dicha causa, en l a Cárcel de esta Corte. 

Madrid, 9 de octubre d e 1922. 
José María de l a Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

Santos Soto S imarro . 
(B.—-1.678). 

Domínguez (Ooncepoión), domic i 
liada últimamente en l a calle de Ce-
res, núm. 4, piso tercero izquierda, 
comparecerá e n l a Sección pr imera 
de esta Aud i enc i a prov inc ia l el día 
20 de noviembre próximo, a las tres 
de la tardo, para asist ir a l juioio oral 
en causa por estafa ins t ru ida por e l 
Juzgado d e instrucción del distrito 
del Centro, contra José Tauste Mar f i l . 

Madrid, 9 d e octubre de .1922. 
José María do la Torre. 

E l Secretario, 
P . S . 

Santos Soto S imarro . • 
(B . -1 .C79 ) 

Ramos Salas (Antonio) , domici l iado 
últimamente en la ral le !e Cere3, nú
mero 4, piso tercero izquierda, compa
recerá en la So¿ción pr imera de esta 
Audiencia prov inc ia l e! día 20 de n o 
viembre próximo y hora do las tres d e 
l» tarde, para asistir a! juicio oral e n 
<*&aa por estafa inst ru ida por el J u z 
gado de instruooión del d is t r i to del 
taro, contra Je té Tauste M a r f i l . 

Madrid, 9 de octubre de 1923. 
José María d-» la Torre . 

E l Secretario, 
P . S . 

Santos Soto Simarro. 
(B.—1.681) 

Martínez Barr iuso (Leandro), natu-
j*l de Palencio, de estado soltero, pro 
£-¡ón estudiante, hijo da Elad io y de 
•licidaJ, domici l iado últimamente 

en la calle de los Madrean, 22, pro* 
cesado por juegos prohibidos oon el 
núm. 838 de 1917, compareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
do instruooión del d is t r i to del Centro, 
Sooretaría de D . Ricardo Qómez, oon 
el fin de ser reducido a prisión, decre
tada por la Super ior idad en dioha cau
sa, en la Cárcel de esta Corte . 

M a d r i d , 6 de octubre de 1922. 
Jtsó María da la Torre . 

E l Secretario, 
P . 8. 

Santos Soto S imarr ro . 
( B . - 1 . 6 7 6 ) 

M a r t i García (Fél ix) , natural de 
Palenoia, do estado soltero, profesión 
cocinero, do diez y nueve años, hijo 
de Emi l i ano y de Magdalena, domici
l iado últimamente en la Travesía de 
las V i s t i l l a s , mira. 9, portería, proce
sado por lesiones con el núm. 577 de 
1922, compareoerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado do instrucción 
del d istr i to del Centro , Seoretaría de 
D Ricardo Gómez, con el fin de ser 
reducido a prisión, que le ha sido de
cretada en dicha causa, en la Cárcel de 
esta Corte, 

Madr id , 13 de octubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario. 
P . S. 

Santos Soto Simarro. 
( B . - 1 . 6 7 7 ) 

Bañare* Mel io ior (José), natura l de 
A lmena r , de veinte años, hijo de F r a n 
cisco y de A n t o n i a , de estado soltero, 
profesión estudiante, domioi l iado últi
mamente en la cal le de Monserrat, nú
meros 9 y l l , procesado por juegos 
prohibidos con el núm. 8J8 de 1917, 
comparecerá, en término de diez días, 
anto el Juzgado de instruooión del dis
tr i to del Centro, Secretaría de D . R i 
cardo Gómez, con el fin de ser redu
cido a prisión, decretada por l a Supe
r io r idad en dioha causa, en l a Cárcel 
de esta Corte. 

M a d r i d , 6 de octubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S. 

Santos Foto Simarro. 
( B . - 1 . 6 7 4 ) . 

A lonso Tel los (Fernando), natural 
de M a d r i d , de eatado soltero, pr fo-
sión estudiante, de ve int icuatro ai'i s, 
hijo de Fernando y de A n a , dom i c i 
l iado últimamente en l a calle de A l 
calá, 143, procesado por juegos p r oh i - I 
bidos con el núm. 838 lo 1917, corapa- ! 
recerá, en término de diez día", ante I 
el J*uzgado de instruooión del distr i to 
del Centro , Seoretaría de D . R icardo ! 
Gómez, con el fin de ser reducido a ! 
prisión, decretada por la Superior idad j 
en dicha causa, en la Cárool da esta 
Corte. 

Madr id , 6 do octubre de 1922. 
José María de la Torre . 

E l Seoretario, 
P . S . 

Santos Boto S imarro . 
(B.—1.675). 

C O N G R E S O 

Duro y Rub io (María Patroc in io Do
lores), de ouaienta y siete años, na tu -
ra l de Toledo, hija de Santos y Ramo
na, soltera, Maestra, de ostatura regu
lar , polo y ojos negros, nariz rogular, 
morena ; domic i l iada últimameuto en 
la calle de León, 23, primero derecha, 
procosada por hurto en causa número 
480 do 1920, compareoerá, dentro de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distr i to del Congreso, Socio* 
tarín dol señor Novel l i , bajo apercibí 
miento de ser deolarada rebelde y pa
sarla e! porjuicio a que hubiore lugar 
oon arreglo a la Loy . 

Madr id , 7 de ootubre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de instrucción, 
José Prendes Pando. 

E l Seoretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 2.540.) (B.—1.685.) 

Gut i e z Andrés (Frsnoisco), de vein
ticinco años, natural de Hinentrosa 
(Burgos), hijo de Pedro y Epifanía, 
soltero, estudiante, de ostatura regu
lar, pelo y ojos negros, nar iz regular, 
color del rostro sano, domic i l i a lo úl
timamente en la calle de San Millán, 3, 
piso ouarto, prooesado por daños en 
causa número 639 de 1920, compare
cerá, dentro de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Congreso, Secretaría dol señor Nove
l l a , bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar oon arreglo a la L e y . 

Madr id , 7 de octubre de 1922. 

V.° R.° 

E l Jue z de instruooión, 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
R o q u e N o v e l l a . 

(Núm. 2.541.) ( B . - 1.686.) 

Pr ieto (Juan), cuyas demás cireuns-
tandas se i gnoran, consignatario de la 
expedición número 8.002 de Bobadi-
11a, que resultó contenía tabaco de 
oontrabando, procesado en causa nú
mero 272 de 1922, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el J u z 
gado de instrucción del d istr i to del 
Congreso de esta Corto, Secretaría del 
Bf . Nove l la ; bajo apercibimiento de 
que, en otro caso, será declarado ro-
beldé y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar con arreglo a l a L o y . 

Madr id , 11 de octubre de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor , 
José Prendes Pando. 

E l Secretario, 
Roque Nove l la . 

(Núm. 2.552) (B —1.689.) 

H O S P I C I O 
E n el juic io verbal seguido en este 

Juzgado a instancia de D. Leonardo 
Fstévez contra D . J u l i o Medina sobre 
pago de peseta-», y en cuyo ju ic io y a 
instancia de l a parte actora se ha 
acordado sacar a pr imera y pública 
subasta los bienes muebles embar
gados en estos autos al demandado, 

j consistente en una máquina de osori-
, b ir marca «Regina», núm. 4, la que ha 

sido tasada on la cantidad dn cuatro
cientas peseta-1, y para que tenga l u 
gar l i misma se señala el día ve in t i 
sieto dol aotual, y horas de las doce del 
mismo, on la Sala de Audienc ia do es t i 
Juzgado, aita en la callo !el BarCO, nú
mero veintiséis, piso spgundo previ-
niéndose que la Hubasta se "fertficni á 
por el procio de la tasación; qur» para 

! tomar parte on la misma deberán los 
j l i c i tado ies consignar en la m 'sa de l 
I Juzgado el diez por ciento del imp( r-
I te do su avalúo, y que no se admitirán 
» posturas quo no cubran Jan dos t< rce-
; ra* parten de aquél. 

Y para su inserción en el BoL lT l f l 
OflOlAL de eHta prov inc ia , expido la 
presento en M a d r i d , a diez y nueve do 

I octubre de 1922. 
E l Secretario, 

F i rmado . 
(A.—886.) 

H O S P I T A L 

Velasco (Manuel), profesión cama
rero, como comprendido en el caso 
pr imero del art. ft35 de la ley do E n 
juic iamiento cr imina] , procesado por 
estafa sumario 195-19)12, comparece-
rá, on término do diez días, ante el 
Juzgado de instrucción dol distrito del 
Hosp i ta l , a l objeto de notificarle e l 
auto do procesamiento y prisión dio
tado en dioha causa, | percibido do Hor 
deolarado rebelde si no lo veri f ica. 

M a d r i d , 10 de octubre do 1922. 
Pedro Gastan. 

E l Secrotario, 
P . S . 

Cándido Rodríguez. 
t^Núm. 2.538) (B.—1.688) • 

L A T I N A 
Va l l o Casarrubio» (Angol) , bijo de 

Fe l ipe y Encarnación, natural de M a 
dr id , de ostado soltoro, profesión en-

I cuadernador, de treinta y seis arlos, de 
estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, nar iz regular, color del rostro sa
no y vestía traje usado a buen uso, do
mic i l iado últimamente en la cal le 1.-1 
Amparo , núm. 61, procesado p ' r enta-
fa, comparecerá, en término de diez 
días; ante el Juzgado de instruceión 
dol d istr i to de l a La t ina , Secretaría 
del Sr. R ives , para üevar a efeoto lo 
acordado por la Superior idad. 

M a d r i d , 7 de octubre de 1922. 
Migue l de Eutrambasaguas. 

E l Secretario, 
Francisco de P, i i i v es . 

(NAm. 2.587) (B.—1*684) 

P A L A C I O 
L i a a a (Federico), cuyas domAs c i r 

cunstancias no constan, domic i l iado 
últimamente on la callo de A r g - n s o l i , 
14, comparecerá, en término do cinco 
día», anto el señor Juez instructor del 
distr i to de Palac io , Secretaría del se
ñor Infante, para prestar declaraeión 
cu causa por hurto de un ba' i l que 
componía el equipaje BOJB*99, ifiHtrní-
da por dicho Juzgado con el númi-
ro 661-921. 

M a d r i d , 30 de septiembre do 1922, 
E l Secretario, 

P . D . 
Manuel Méndez. 

(Núm. 8.888) ( B . — 1.682) 
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¿diinistraciin de Cintrltacfones 
DB L A 

p r o v i n o l a «I «« M a d r i d 

negociado de Cédulas 
C I R C U L A R 

L legada la época reglamentaria en 
que los Ayuntamientos deben formar 
el padrón de las cédulas personales 
para la cobranza del impuesto durante 
el año de 1923, y a fin de normal i zar 
dioho servicio y a reserva de cualquie
ra modificación que pueda aoordar l a 
Super ior idad, esta Administración ha 
acordado dictar las reglas siguientes 
para el m e j o r cumpl imiento d e 1 
mismo. 

1. ° Tan luego publique el B o l e t í n 

O f i c i a l la presente oircular, y oonfor-
me preceptúa el art . 26 de la Instruc
ción do 27 de mayo de 1381, los 
Ayuntamientos de los pueblos de esta 
prov inoia acordarán el reparto de las 
hojas declaratorias del padrón en l a 
forma que mejor estimen. 

2. * Dichas hojas deberán compren
der todas las personas de ambos sexos 
mayores de catorce años, que sean ve
cinos del término munic ipa l , quedan
do exceptuados solamente las oleses 
de tropa incorporados a fi'as, los pena
dos en reolusióu, las religiosas profe
sas que v iven en clausura, las Herma
nas de la Caridad a quienes se refiere 
la Instrucoión, les acogidos en As i l o s 
de Beneficencia, los mendigos autor i 
zados por las Alcaldías para implorar 
l a caridad pública y los alienados 
mientras permanezcan en los M a n i 
S im ios . 

3. ° Deberá haoerse entender a los 
contribuyentes al impuesto, que vie
nen obligados a expresar en las hojas 
declaratorias las cuotas directas que 
anualmente satisfaeen al Tesoro p jr 
contribuciones urbana, rústica, pecua
ria , carruajes de lujo y de cualquiera 
otra naturaleza, tanto en el pueblo 
que son veoinos, como en los demás 
de España, los sueldos y haberes 
anuales que disfruten por todos con-
cs-ptos y el a lqui ler de oasas que pa
guen a l año. Los que habiten finoas de 
su propiedad, declararán como a lqu i 
ler el va lor en renta de las mismas, 
si oouparan todo el edificio, y en caso 
contrario el correspondiente a pisos 
que constituyan su v iv ienda. L o s i n 
dustriales que ejerzan sus industrias 
en pisos que no sean bajos, expresarán 
la parte que del a lqui ler total pueda 
considerarse aplicable a l leeal dedica
do a industr ia y al qus lo esté a v i 
vienda suya y de las personas de su 
fami l ia y serv idumbre. Los que ejer 
oiendo industr ia en pisos bajos desti
nen otro para v iv ienda, declararán se
paradamente el a lqui ler señalado a 
oada uno. 

4. * Las personas que sin hal larse 
inscritos en los repartimientos y m.i 
tríenlas posean fincas, ganados o es
tablecimientos a v i r tud de herencia o 
por otro ooncepto, d-clararán l a con 
tribución correspondiente a diohos 
bienee o industr ias. 

Las mujeres casadas declararán las 

cuotas de contribución de los bienes e 
industr ias que posean o constan ins
cr i tos a su nombre, aun ouando l a ad
ministración de aquéllos esté al cargo 
de sus maridos. 

5. ° Recogidas las hojas declarato
r ias , los Ayuntamientos procederán a 
redaotar el padrón, su oopia y l i s ta co-
bratoria, cuidando de comprobarlas de
bidamente con los repartimientos, ma
trículas y padrones de vecinos y de 
efectuar la acumulación de cuotas que 
previene l a Instrucción, bien enten 
dido que, de no hacerlo, inourrirán en 
la responsabilidad que establece el ar
tículo 41 de aquélla, como por la de 
conceptos reguladores de las cédulas 
que a ca'.a cual correspondan; u l t ima
do el padrón se expondrá al público 
durante quince días para oir reclama 
oiones. 

6. ° Acompañará a l o * padrones es
tado oonforme al modelo que en últi
mo término se detal la, para demostrar 
que el padrón oomprende todas las 
personas obligadas al impuesto, y una 
relación do las que han sido altas y 
bajas desde que se formó el último pa 
drón. Cada Ayuntamiento enviará a 
los demás pueblos qae corresponda re 
laoión de los hacendados forasteros 
que contribuyen en su término m u n i 
c ipal como propietarios o industriales, 
expresando las cuotas directas para el 
Tesoro que tengan asignadss y ex i 
giendo acuse de recibo. 

7. ° Las categorías de cédulas y sus 
precios para el Tesoro, son las s i 
guientes: 

C L A S E Pts. cts. 

Especia l 260 » 
Idem oónyuge 65 » 
P r imera 130 » 
Idem cónyuge 32 BO 
Segunda 97 BO 
Idem cónyuge 24 38 
Tercera ' 66 » 
Idem cónyuge 16 25 

! Cuarta 32 BO 
, Idem cónyuge 8 13 
I Quinta 26 » 
¡ Sexta 19 50 
' Séptima 13 » 

Octava 6 50 
j Novena 3 25 
! Déoima 1 30 

Undécima 65 

Sobre estos precios los Ayuntamien
tos podrán imponer un recargo que no 
excederá del 50 por 100, cuidaodu los 
Sres. A lca ldes de enviar anticipada
mente a esta Administración certifica
ción en que conste el recargo munic i -

I pal acordado imponer. 
8.° L o s padrones deberán quedar 

terminados y entregados en esta A d 
m i n i s t r a o s dentro del mes de enero 
próximo y su aprobación la suscribirán 
los Sres. A lca ides , Seoretarios y Con
cejales que asistan a la sesión respecti
va. Los que carezcan de es'os requisi
tos reglamentarios serán devuelto ! 
quedando responsables las Corporacio 
nes municipales, do todo perjuicio que 
pueda ocasionar al Tesoro y a los con
tribuyente?, 

9.* No se dará por bueno ningún 

pe i rom en e l quo se compruebe que se 
ha omit ido contribuyentes al impues-

| to, conoeptos reguladores de sus cédu
las o que no se ha efectuado la aourau 
laoión reglamentaria de cuotas de con 
tribución. 

L o que se publ i ca en este B o l e t í n 

O f i o i a l para general conocimiento. 
M a d r i d , 17 de ootubre de 1 9 2 2 . — E l 

Admin i s t r ado r de Contribuciones, A n 
gel María de Montes. 

Modelo de re ferenc ia . 
Cédulas personales ... pueblo 

de 
Número de habitantes sujetos al 

impuesto según el Conso oficial v i 
gente en 31 de diciembre de 1910. 

Altas desde í* de enero de 1911. 
Por adquisición de vec indad. . . 
P o r haber oumplido catorce 

años de edad 

Suma 

Bajas desde í.° de enero de 1911 

P o r pérdida de veoindad 
Por fallecimiento 

Diferencia igual a l número de 
personas mayores de oatoroe 
años que existan en la ac 
tualidad 

Comprendidos en el padrón... . 

Exceptuados. 
Clases de tropa en filas y guar

dias c iv i les 
As i lados 
Pobres de solemnidad autor iza

dos para implorar l a caridad 
públioa 

Rel ig iosas en clausura 
' Hermanas de la Caridad 

Penados en reclusión 
Al ienados en manicomios 

T o t a l i g u a l 

(Núm. 2.B7B). ! 

j i 
A D M I N I S T R A C I O N 

D E L A 

F Á B R I C A NACIONAL 
i | 

D E L A U O B E D A V T I M B R E 

A N U N C I O 

E l día 4 denoviembre próximo, alas ' 
once de la mañana, se celebrará en la 1 

[ Fábrica Naoional de la Moneda y 
T imbre subasta pública para contra 
tar el suministro de papel blanco con
t inuo, oon marca especial de agua, que 
se oonsidera necesario para l a elabora* 
oión de letras de oambio durante el 
año 1923. 

L o que se anuncia para que las per
sonas que deseen tomar parte en la l i 
citación puedan examinar el pliego de 
oondieiones que estará de manifiesto 
en el Negociado correspondiente de 
este Establecimiento. 

Para temar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar hasta 
el día hábil anterior a l señalado para 
la misma, en el Registro de la Fábrica, I 

durante las horas de oficina, de diei 
a ana, además del pliego de proposi
ción ajustado al modelo que a conti
nuación se inserta , otro que oonteng% 
el resguardo que justif ique haber cons
t i tu ido en l a Caja general de Depósi. 
tos la cant idad de 2.000 pesetas ra 
metálico o sus equivalentes a los tipos 
establecidos en las clases de valores 
admisibles oomo fianzas. 

Modelo de proposición 

D. . . N . . . N . . . , avecindado en... y 
que reúne cuantas circunstancias exi
ge la L e y para contratar con el Esta 
do, enterado del anuncio inserto en la 
Gaceta de Madrid^ núm..., feoha... o 
en el B o i e t i n O f i c i a l de esta provin
cia, núm..., feoha... y de cuantos re 
quisitos se previene en el pliego de 
oondieiones aprobado para adquirir 
por subasta pública 1.500 resmas de 
papel para letras, que durante un año 
precise l a seoción del T imbre de la Fá 
br ica Nac iona l de l a Moneda y Tira* 
bre, y las que oomo consignación ex 
traordinaria puedan podirse hasta ua 
máximum de un BO por 100, compro 
metiéndose a entregar en dicho Esta
blecimiento al precio de... pesetas., 
céntimos cada resma de papel, con su
jeción a lo prevenido en las condicio
nes del monoionado pliego, que aoep-
ta s in alteración y haoiendo constar 
qne el papel a suminis t rar procederá 
del establecimiento sito en..., pro
pio de D. . . 

(Feoha y firma del interesado) 
Madr id , 4 de octubre de 1922. 

E l Admin is t rador , 
José R. Sedaño. 

(Núm. 2.498) (fe.—617) 

ni — a l • • I a—11 

B A N C O D E _ E S P A Ñ A 

Habiéndose extrav iado el resguardo 
de depósito núm. 776.655, de pételas 
nominales 6.500 en 5 por 100 amortiza 
ble, expedido por este Establecimiett 
en 9 de jul io de 1915 a favor de los se 

flores Prosper Darroc in Dobroen y Jo 
v i ta Mateo Sánchez, se anunoia al pú 
bl ico por tercera vez para qne el qne se 
crea oon derecho a r edamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses,, a contar 
desde el día "¿ do septiembre último. kV 
cha de la pr imera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficíale* G<¡ 
ceta de Madrid y B o l e t í n O f i c i a l da 
esta prov inoia , según determina el ar
tículo 6-° del Reglamento vigente de 
este Banco; adv i r t iendo que, transcu
rr ido dioho plazo s in reclamación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
dupl icado de dioho resguardo, anulan
do el p r im i t i vo y quedando el Banco 
exento de toda responsabil idad. 

Madr id , 9 de ootubre de 1922 
E l Vicesecretario, 
Is idoro Azcona. 

(A . -834) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencar^al, 84. 


